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SlClones .que estimen más -adecue,d8S "para-el desarrollo de la¡
operación en sus aspectos,econóu:úco Y. fiscaL

Lo que comunico a V. l. para su conocimi~n-to y efectos.
Dios guarde a V. l. much08años.
Madrid, _6 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Directol' general de ExporLacíón.

OR.DEN de 6 de marzo de 1972 por la que se con
cede a la firma .Olt:!4. _S .• A.-,el régimande repo
sición con franqutcÍ4:, arancelaridparaJatmpor
tación de lanas y f.bras.:6int;étwas. por exporw~
ciones previamente '1I'aUzadasde hiladós -Y teifdas
de dichos productos.

Ilmo. Sr.; Cumplidos lostri\mites reglamen~ariosenelexpe
diente promovido por la firm~_-o1i-u. S. A~",.soJicítando el
régimen de reposición con franquiciaal"al).gel~~paralahn~
portación de lanas y fibra8Bj~tétíoas;'pore'Xj)OI1;acjones .(fe
hilados y tejidos de lana y de:1at1a'yillcha$,ftbrassintéticas,

Este, Ministerio, confonnáridose:a lo, lnforiWM'to. y' propuesto
por la· Dirección General de Expertación.,:ha:,resuelto:

l." Se -concede a lafirma, ..Ql1u,S.A;'""coli d9lllicilio en
Tarrasa (Barcelona), avenida" CaudiUo.' 34Q;ftl" ~g;im$n,de re
posición con franquicia arancalar~ par~'1e4,Uup9rtaciÓD,; ',<,le, ,lana
sucia base lavado? peinado -en, set:or;l.Jia,lav~a:ó ian",pemada
y fibras sintéticas, acríli~as, de:'pc;ll~s(er,:peifiadQcY;~Wñtd,$S;
peinadas, en noca o en, 'Cable; _:cOmo repóstci6p.: <il';:eX:txn'ta~
cionespreviamente 'realizadas' (fe ,hl1ad.osy· teJidos' de1ana y ue
lana y dichas fibra.s sintéticas.

2," Las cantidades y calidades.ateponer t;lelEUlaStl deter~
minarán de acuerdo con el, artíctilq, 8.° del Decreto prototipo
número ,97211964. de 9 de abril.

La determinación de lasfibrf\SsilltMic~.8crttica.s'1 de po
liéster a reponer,seefectlJ,8,fándeacllerdofi:onlosj,guiente-:

al Por cada cien kilogramos ~ ... hiladOSd'e: >fl):)~. sintéticas
de poliéster y acrílicas exportados ·outUi~(ls·:0 ····.la ~abrica~
ción.de hilados y.tejidos eXPO~·J)Odrál'titnPo~:

Ciento cuatro kl1ogram06:t!$ 41d1as flbras' en :pe-inada$ y te
ñidas, o

Ciento cinco kilogramos (lOS kil<lgrampsl de dichas fibras
el!: peinadas, o

Ciento diez- kilogramos U10' kilo-¡nunos),' de, dichas librasen
floca o en cable.

b) La. cuant1a de los hilad'osdeftbras'sintétic$s utilizadas
en la fabricaclón.de'los tejidossB:r&l&·.que"fi~re&n 10$' escan
dallospreviamente aprobados,. en 'su caa-o,pot' la Oficina Tex~
tU del Ministerio de Comercio;

3," La concesión se- otorga por un perlado de c:inoo aftoso
a partir de la publicación de esta Orden· ~n e'l .B:Qletia Olicial
del Estado_.

Las exportaciones que sehsy~ efectqado qesde el 5 de
febrero de 1972 hasta la fecha . .d~ publicac1óÍíae. esta· Orden
también darán derecho a repOSic16l),.s1emp:re- :qu~: '

1. Se haya hecho conatar:en·las·.·licen~i8$.dé,éxportaeión
y demás docutnentaci6nnecesarlapata 'eIdesp"ch(»~uemero;
que las exportaciones saftco¡en :al,tégimen. d~',rnpos1clóQ otor
gado por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar, 19:i.uulIlente:,.l4scaracWrístidas
de los articulos exportados" d,. talntodo q\lé,; Pti~$J1de:tenni·
narse las cantidades correspOtldie:n,táade',repóSicf6-n.

El plazo para solicitar las;im.portacton~C()~ponclfentasa
exportaciones realizadas ser-áel previs;toen: el menC10liádo De·
creto número 97211964. "'" ,

4. o Se aplic~rá"a ,'esta concesitm las "ntir'plt\¡S 'est&llléC,idas en
el Decreto número 97211964, de9(le abril" ,",en su ·de~ec:to, las
normas generales sobre la m.atel'ia 'de: régJJn4:l'Il, de,;l"tl:¡)o&idón
concedidas en la LeY 8611962.,~·.24de,' dld~mbre;; y ~onnas
complémentarias provisionales,~ la: ejecúci~J)' de: la.l1)éncio
nada Ley, aprobAda,s por Orden,44;!,'la'!'re--slo.encia',delQobierno
de 15 de marzo de' ,1963. :', :' • ',', " '

s." La Direc~ión General,,4e KxP(}rtacUm Po<lrá dictar las
normas que estime ad~cúadas parg,elmejórdesenvohiinieilto
da la presente concC'!sión.

L~ ,que comunico a V. tparasu conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos alios;
Madrid, 6. de marzo de' 1972,......:P.D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández..Cuesta..

lImo, Sr, Director gerreral de Exportación,

ORDEN deo de .ma.r:to de 197-2 por la q46 se con~
ced! !1 -Pleer Espail.olc, S, A.,", et .régimen de re':"'
p08wión con franqUJ,c~ QnmcelarjQp.aro. .1cJ<wPQr
tación de diversas .rnaterja,pri-rruz;s por exPorta
clone8· previaments- ·"'Q-l~.ffe .Q'orrt:a .d4r mascar.

Ilmo. Sr.: Cumpli¡jos los trálllilest:églame~ta;lioseJ).... eJ' ex
podiente promovido por la· instancia.. de ·la' 'Empresa ..F1e:er :Es·

pañola, S, A.-, solicitando el régimen de reposición para la im
portación de diversas materias primas por exportaciones prd~

viamente realizadas de· gOma· de mascar,
Eate'Ministerio. confonnándose a lo .informado y propuesto

por la. Dirección General de. Export.&ción, ha reGual to;

1. Q Conceder a la firma ~Fleer Esp-afiola, S. A.-, con domi·
eílío enOlesa de BonesvaIIs (Barcelona). carretera del Hospital,
sin nÚIl)ero,. el régimen ·de reposición para la importación con
franquicia arancelaria de acetato de Vinilo polímero (P. A
39.02 F). azúcar en estado sólido (P. A. 17.011 Y glucosa (P. A
17.02 Al, empleados 'en la fabricación de piezas de goma de
mascnr tP. A. 17.04 D).

2." A. efectos contables se establece que:

a} Por cada 100 kilogramos netos de- goma de mascar ex
portados· podrán importarse con franquicia arancelaria:

Cincuenta y nueve kilogramos con sesenta y nueve gramos
• (59,69 kHogran-lOS) de azúcar.

Veintiún kilogramos con noventa y cinco gramos (21.95 kilo·
gramos) de jarabe de glucosa (44" Beaumé y 82 por 100 de ex·
tracto seto}, y

Siete- kilogramos con cincuenta y cinco gramos {7.,55 kilo~

gramos} de acetato de vinilo moUÓtnero.
b} De las mercanciasa importar se consideran mermas el

2 por lOO del azúcar. el 18 por 100· del jarabe de glucosa y
el 1 por 100 del acetato de vihilo, que no devengarán derecho
arancelario alguno

3:'Las operaciones de exportación y de importación que pre
tendan realizar al ampart)de esta concesión y ajustandose a
sus términos serán sometidaS a las Direcciones Generales com
petentes,del. Mirlisterio de Comercio a los efectos que a las
mismasoorrespondan.

4." .··lJi E;xpcrtación. precederá a la importación. debiendo ha·
cerse constar de maneta expres~ en toda. ladocl1mentación
necesaria. para el despacho que el solidtante se acoge al ré·
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países· de- destino da las exportaciones serán aquellos
cuya· mopeda de pago ses convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime- oportuno, autorizar
exporta~iones.. a los d,aroás países, valederas para obtener la
reposición .con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
Francos.nacionales también se beneficiarán del régimen .de re~

posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

S.Q Las. importaciones. deberán ser solicita.das dentro del
plazo de un ano, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas;

Los pa.ises de origen de la mercancía a importar con ,fran
quicia arancelaria serán todos flqueUos con los que España
mantenga. -x:elacionescomerciales normales.

P~a.,~btener la declaraclóno la licencia de importación con
franquicia los beneficiarlos deberán justificar, mediante la opor~
hma cerlifiGación. que se han exportado las mercancías co·
rrespondientes a la reposición pedida.

Entado. caso. en lassoHcitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de-reposicíón, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se

.otorga lafranquícia arancelaria.
Las cantidades de mercancIas la importar' con franquicia a

que den . derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
mulada-s, en todó o -en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para so-Ucitarlas.

6.0 .se Otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado -a partir de la fecha de su. publicación en el .,Boletín
Oficial del. Estado'", debiendo el interesado solicitar la prórroga
con un .ll}es de antelaCión a ·su caducidad.

Noo!:,stante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
ala dem2Yo de 1971 hasta la aludida, fecha, darán también
derecho a reposid6n, siempre que· reúnan los requisitos pre
vist08611 la- norma 12, .. 2,a} ·de las contenidas en la Orden
ministerial .de la. Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 ( ..BoleUn Oficial del Estado.. del 16), Para estas expor·
tacione.s .el plazo de :'un afio. para solicitar la importación co·
menzará .. a contarse desde la fecha .. de publica<::ión de esta
Ordenen el .. Boletín Oficial del Estado-,

7.0 Laooncesión caducará de mOd-o automático si en el tér~

Ulino de. dos afios, contados a partir de su publicación en el
..BoletfllOft-clal del Estado". no se hubiere realizado ninguna ex~
portaci6n al amparo de la misma.

8.o La Direccíón General de Aduanas. dentro·· de su com
petencii\, ad,optai'á las medidas que considere oportunas res~

pecto a la correcta' aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9, D La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. '

Lo qll-e c,omunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 8 de marzo de 1972.-P. n., el Subsecretario de Co~

merc'io•. :Nernesio Fernáiidez·Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación..

¡¡¡ Immmldfii.':.#


